
SÁBADO 30 DE MAYO DE 2009Pág. 96 B.O.C.M. Núm. 127

se ha dictado auto de fecha 29 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha se une lo
precedente a los autos de su razón, de lo que
paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 1437FLT.
Marca: “BMW”.
Modelo: 325I Berlina.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WBAVB11030VE32301.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre el vehículo indicado, se
expida certificación de haberlo hecho, de la ti-
tularidad que conste del bien y, en su caso, de
sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa corres-
pondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MA3 Confort, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Amparo Talavera Pérez, contra
“Trítium, Sociedad Limitada”, “Obras Im-
pala, Sociedad Limitada”, “Protio Solar
Energy, Sociedad Limitada Unipersonal”,
“Construcciones Sánchez Benito, Sociedad
Anónima”, “Akaba Project, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el

número 127 de 2009, se ha acordado, al es-
tar la empresa demandada “Trítium, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, notifi-
car la resolución de fecha 13 de abril de
2009, por la que se ponía en conocimiento
de las partes que se había ingresado la canti-
dad de 11.676,20 euros embargada a la em-
presa “Obras Impala, Sociedad Limitada”, y
por la que se despachó el embargo preventi-
vo, y estando cubierta la cantidad, se proce-
día a alzar los embargos.

Notifíquese a la misma, por medio de
edictos, que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, advir-
tiéndose que las siguientes comunicaciones
dirigidas a la mencionada parte se harán en
estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación a “Trí-
tium, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Palomino Pérez, contra la empresa
“Promociones y Proyectos Toisón, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dicta-
do el auto de ejecución siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitad por don Ramón Palomino
Pérez, contra “Promociones y Proyectos
Toisón, Sociedad Anónima”, por un impor-
te de 32.016,11 euros de principal, más
6.403,22 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de

que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Proyectos Toi-
són, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Rodolfo Granda Coello, contra la
empresa “Distribución Creativa Jolba, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado el siguiente auto de ejecución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Javier Rodolfo Granda Coello, contra
“Distribución Creativa Jolba, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 3.434,93 euros,
más 343,49 euros en concepto de intereses y
costas calculados provisionalmente.

Se acuerda el embargo del vehículo:
Matrícula 9004GDG, marca “BMW”,

modelo 520D AUT, bastidor WBANX3105
0C04824.

Librándose correspondiente mandamien-
to al Registro Provincial de Bienes Muebles
de Madrid.
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b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2502, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
DC 00, sito en calle Orense, número 19, de
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Distribución Creativa Jolba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.288/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Sánchez Soriano, contra
don David Peropadre de Diego, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de em-
bargo:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada:

“Caja Rural de Segovia Cooperativa de
Crédito” 3078/0009/61/1317782710, y “Ca-
jamadrid” 2038/1612/75/3000142682, 2038/
1612/75/3000142681, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones para la re-
tención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

el demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre prestación
por desempleo o retribución de cualquier
otra naturaleza que del Servicio Público Es-
tatal de Empleo perciba don David Peropa-
dre de Diego, apremiado en las presentes ac-
tuaciones, por un importe suficiente a cubrir
principal, intereses y costas provisionales;
por lo que requiérase a la referida entidad,
bajo su responsabilidad personal, para que
retenga y remita mensualmente hasta la total
liquidación de la deuda las cantidades que
excedan al salario mínimo interprofesional;
debiéndose acreditar mediante copia de la
hoja de salarios o equivalente el importe del
mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 Código Civil) y que asimismo la

transferencia ordenada le libera de toda res-
ponsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David Peropadre de Diego,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Compodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.246 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Pérez Guerra, contra don Ángel
Luis Fernández Vilela, “Desarrollos en
Construcción Alfv, Sociedad Limitada”, y
“Catalana Occidente, Compañía de Segu-
ros, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Pedro Pérez Guerra,
debo condenar y condeno a la empresa “De-
sarrollos en Construcción Alfv, Sociedad
Limitada”, a abonar a la actora la cuantía de
25.000 euros más el 10 por 100 de interés en
concepto de mora, quedando absueltas “Ca-
talana Occidente, Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima”, y don Ángel Luis Fer-
nández Vilela de los pedimentos efectuados
en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad


